ANEXO 5. FORMATO DE ASPECTOS RELEVANTES DE LA EVALUACION (FARE)

Nombre de la evaluacién: Ficha de Monitoreo y Evaluacién 2022-2023

Contribuir a la toma de decisiones y la mejora del Programa, a través del monitoreo y evaluacién que permite
Objetivo de la evaluacién: mostrar el avance del Programa presupuestario de desarrollo social de forma estructurada, sintética y homogénea
para un ejercicio fiscal.

Tipo de evaluacién: Evaluacién Especifica: Ficha de Monitoreo y Evaluacién, numeral 56, Anexo 2c
PAE: 2023
Aiios evaluados: 2022
Ramo: Ramo 12 Salud
Modalidad y Clave Pp: E040 Denominacién Pp:  Servicios de asistencia social integral
?Il;llgad Responsable Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia
Denominacién: Direccién General de Evaluacién del Desempeiio
?ll;)tfmcm Eaaders Coordinador(a): Mtro. Ibelcar Molina Mandujano
L.AlL José Luis Fabidn Roque
L e ) Mtra. Rosalinda Baiiuelos Ubaldo
Procedimiento de . Costo dela .
.. No aplica L. Sin costo
contratacién: evaluacién:
Tipo de contratacién: Evaluacién realizada por la Unidad de Fuente de No aplica
P : Evaluacién de la Secretaria de Salud financiamiento: P

Instancia de coordinacién

s, Consejo Nacional de Evaluacién de la Politica de Desarrollo Social
de la evaluacion:

Descripcion del Programa (Extension maxima: 1000 caracteres)

Contribuir al bienestar de las personas que, por sus condiciones fisicas, mentales, juridicas, econémicas o sociales, requieran de servicios de salud,
educacién, capacitacién y recreacion basados en el estudio per lizado de sus necesidades para su proteccién. El Programa opera a través de tres
componentes: el primero se enfoca en la prevencién, rehabilitacion e inclusién de personas con discapacidad o en riesgo de presentarla, el segundo se
orienta en el cuidado alternativo o acogimiento residencial de nifias, nifios, adolescentes y adultos mayores sin cuidado parental o familiar, asi como de
brindar servicios de recreacién y esparcimiento para la poblacién de escasos recursos econdmicos, y el tercero se dirige a la capacitacién para el trabajo
de la poblacidon que se encuentra en condiciones de vulnerabilidad en las alcaldias de Tldhuac y Xochimilco. La periodicidad con la que se otorgan los
servicios depende de la inclusién social de los beneficiarios y esta puede ser mensual o anual.

Principales hall de la evaluacion (Extensién maxima: 1000 caracteres)

1. El Diagnéstico del programa es de 2014 y resultaria oportuno contar con uno actualizado que se refiera a la situacién actual del

programa, la evolucion del problema o necesidad que atiende y cémo contribuye al cumplimiento de los objetivos estratégicos del Programa Sectorial de
Salud 2019-2024.

2. Carece de légica vertical en los niveles de actividad, toda vez que se reportan cinco componentes y solo tres actividades.

3. Los medios de verificacion de los indicadores son fuentes de informacion de cardcter interno.

4. La existencia de factores externos como fenémenos naturales o sanitarios, que han obligado a mantener cerrados algunos centros de

rehabilitacién y centros recreativos que opera el programa.
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Principales recc iones de la i6n (Extension maxima: 1000 caracteres)

1. Actualizacién el Diagndstico del programa E040.

2. Replantear la MIR en el nivel de actividad toda vez que se tienen que incluir todas las acciones necesarias y suficientes para producir o entregar cada
uno de los componentes.

3. Utilizar medios de verificacién que permitan que cualquier persona ajena al programa verifique el cdlculo de los indicadores. En caso de

que estas no estén disponibles, permitir incluir en el disefio del programa actividades orientadas a recolectar la informacion requerid.

4. Se sugiere mantener el plan de trabajo para lograr la reapuertura de los centros que atin se encuentran cerrados.

Recomendaciones para el proceso de programacion y presupuestaciéon (E: ién maxima: 750 caracteres)

De acuerdo con el equipo evaluador, “No se detectaron rec daciones que impliq una rei ierfa en los procesos que lleva a cabo el Programa
E040 Servicios de Asistencia Social Integral E040".

Notas:

El FARE deberd ser enviado en archivo editable a la UED y al Consejo, de conformidad con lo establecido en los numerales 35y 36 del PAE23, junto con el informe final
de la evaluacién.

El FARE contiene la informacion sefialada en el numeral Vigésimo Octavo de los Lineamientos Generales para la Evaluacién de los Programas Federales de la APF, con
excepcion de los incisos V, VI y VIL

EI FARE constituye el principal insumo para integrar el informe trimestral al que hace referencia el articulo 107, fraccién I, de la LFPRH, asi como para la integracion del
repositorio de evaluaciones que sefiala el articulo 303 Bis del Reglamento de la LFPRH.




